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Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; a 13 de abril 
del año 2010.  

 

 
RReeffeerreenncciiaa::    
Presidencia del Consejo General del 

Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana. 

 

 
AAssuunnttoo::  
Convocatoria a Sesión del Consejo 
General. 

 

 

 

 

DDeessttiinnaattaarriiooss::  
Integrantes del Consejo General del 
Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana. 

 

CCoonnvvooccaattoorriiaa  

 

 

e conformidad con lo dispuesto en el Artículo 148, fracción I, del Código de 
Elecciones y Participación Ciudadana, se les convoca a la sseessiióónn  eexxttrraaoorrddiinnaarriiaa 

que tendrá lugar en la Sala de Sesiones de este organismo electoral, en su 

domicilio oficial, sito en periférico sur poniente No. 2185 de esta ciudad, el día 1144 de 

aabbrriill del año 22001100, a las 1133::0000 horas, bajo el siguiente orden del día: 

1.- Lista de asistencia y certificación de quórum legal. 

2.- Declaratoria de instalación del Consejo General. 

3.- Lectura del orden del día, y aprobación, en su caso. 

4.- Lectura y aprobación, en su caso, del texto del acta de la sesión celebrada por el Consejo General de 
este organismo electoral con fecha 07 de abril del año en curso. 

5.- Dar cuenta al Consejo General del acta de la sesión celebrada por la Comisión Permanente de 
Capacitación y Servicio Profesional Electoral con fecha 05 de marzo del año en curso. 

6.- Someter a la consideración del Consejo General, con fundamento en lo dispuesto por la fracción 
XVIII del artículo 148 del Código de Elecciones y Participación Ciudadana, el material didáctico 
relativo a la capacitación dirigida a integrantes de mesas directivas de casilla, mismo que fuera 
aprobado por la Comisión Permanente de Capacitación y Servicio Profesional Electoral de este 
organismo electoral. 

7.- Someter a la consideración del Consejo General la integración de las Comisiones Especiales del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), del Registro de Electores y de 
Comunicación Social. 

8.- Analizar y Aprobar, en su caso, el proyecto de acuerdo del Consejo General del Instituto de 
Elecciones y Participación Ciudadana, mediante el cual se establecen las atribuciones a las que 
deberá sujetarse la Comisión Especial del Programa de Resultados Electorales Preliminares, 
modificando el artículo 17 y adicionando el artículo 23 Bis del Reglamento de las Comisiones del 
Consejo General de este organismo electoral. 

Se anexa documentación relacionada con los puntos 4, 5, 6, 7 y 8 de la presente 
convocatoria. 

AA  TT  EE  NN  TT  AA  MM  EE  NN  TT  EE  

ñCompromiso con la democraciaò 

LLIICC..  MMAARRCCOO  AA..  RRUUIIZZ  GGUUIILLLLÉÉNN..  
CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

DD   


